
Municipio de Ahorne
Dirección General de Obras y Servicios Públicos E

ACTA DE FALLO

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN
POR INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

No. CONC-DGOYSP-DOP-01-19

Acta de fallo del concurso por invitación a cuando menos tres personas No.
CONC-DGOYSP-DOP-01-19, referente a "Construcción de un módulo de 3 aulas
en Telebachillerato ubicada en el Campo pesquero El Jitzamuri, Sindicatura
Higuera de Zaragoza, Municipio de Ahome, Sinaloa.", bajo la modalidad de
precios unitarios y tiempo determinado.

En la ciudad de Los Mochis, Sinaloa, siendo las 14:00 hrs. del día 29 de marzo del
año 2019 y de acuerdo con la cita hecha y notificada a los interesados que
participaron en el acto de presentación y apertura de proposiciones celebrada el
día 26 de marzo de 2019, se reunieron en las oficinas de la Dirección General de
Obras y Servicios Públicos, ubicadas en planta baja de Palacio Municipal, sita en
Degollado y Cuauhtémoc, SINo., Colonia Bienestar, Los Mochis, Sinaloa, los
representantes de la convocante, organismos invitados, así como los participantes
cuyos nombres, representaciones y firmas figuran al final de esta acta, en
cumplimiento a los artículos 49, 51, 52 Y 59 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, y 68 de su
Reglamento, con la finalidad de conocer el fallo que emite la Dirección General de
Obras y Servicios Públicos del Municipio de Ahome.

El día 27 de marzo del año en curso, a las 11:15 horas, se recibió en la Dirección
.General de Obras y Servicios Públicos, el dictamen de análisis detallado,
cualitativo y evaluatorio de las proposiciones, emitido por el Comité Técnico
Resolutivo de Obra Pública Municipal el cual sirve como base para el dictamen del
presente fallo.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 53, 54 Y 57 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa y con base al
dictamen de análisis detallado, cualitativo y evaluatorio de las proposiciones
elaborado por el Comité Técnico Resolutivo de Obra Pública Municipal, para
determinar la solvencia de las propuestas técnicas y económicas que fueron
recibidas en la primera etapa, mismas que se relacionan a continuación,
señalando las que calificaron como solventes y las que fueron desechadas,
indicando las causas que las motivaron.

Nombre o denominación social de las propuestas que resultaron
desechadas,los motivos y fundamentosinvocados paratal efecto:
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1.-Coydu, S.A. de C.v.



IV. El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas .7

requeridas por La Dirección General de Obras Públicas, en esta licitación y
que afecten la solvencia de la proposición; _A .. ~
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Motivos y fundamentos invocados para desechar la propuesta:

1.-"Coydu, S.A. de C.V.", una vez revisada de manera cuantitativa y cualitativa,
resultó ser una propuesta técnica no solvente al considerar lo siguiente:

-Motivo de incumplimiento:

La documentación presentada en el documento AT 2 no cumple con lo solicitado
en las bases de concurso respecto a dicho documento. La información asentada
en dicho documento no corresponde a una descripción del procedimiento
constructivo de la ejecución de los trabajos por lo que no es aceptable.

Aspecto solicitado: DESCRIPCiÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL
LICITANTE PARA REALIZAR LA OBRA, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO
CONSTRUCTIVO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, CONSIDERANDO, EN
SU CASO, LAS RESTRICCIONES TÉCNICAS QUE PROCEDAN CONFORME
AL PROYECTO EJECUTIVO QUE ESTABLEZCA LA DIRECCiÓN GENERAL DE
OBRAS Y SERVCIOS PÚBLICOS,

Fundamento Legal:

-Artículo 45 fracción XXIV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas del Estado de Sinaloa.

-De las Bases de Obra Pública (Instrucciones a los Licitantes).-

5.3. CAUSAS POR LAS QUE PUEDE SER DESECHADA LA PROPOSICiÓN:

Se considerará como causa suficiente para desechar una proposición, cualquiera
de las siguientes circunstancias:

1. La presentación incompleta o la omisión de cualquiera de los documentos
requeridos en esta convocatoria a la invitación, que imposibiliten determinar
su solvencia;

E
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XXII. Cuando no se presente detalladamente la descripción de la planeación
integral por el licitante, para el desarrollo y organización de los trabajos o que
no sea congruente con las características, complejidad y magnitud de los
trabajos o que el procedimiento constructivo descrito no sea aceptable y que
no demuestre que conoce los trabajos a realizar o que no tiene capacidad y
experiencia para ejecutarlos satisfactoriamente, ya que dicho proceso deberá
ser acorde con el programa de obra de la ejecución de los trabajos
considerando en su proposición.

-Motivo de incumplimiento:

La documentación presentada en el documento AT 6 no cumple con lo solicitado
en las bases de concurso respecto a dicho documento. Documentación
incompleta.

Aspecto solicitado: LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD
FINANCIERA, COMO DECLARACIONES FISCALES, ESTADOS FINANCIEROS
DICTAMINADOS O NO DE LOS ÚLTIMOS DOS EJERCICIOS FISCALES O
BIEN, CON LA ÚLTIMA DECLARACiÓN FISCAL, CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, SALVO EN EL CASO DE
EMPRESAS DE RECIENTE CREACiÓN, LAS CUALES DEBERÁN PRESENTAR
LOS MÁS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACiÓN DE LA
PROPUESTA.

Fundamento Legal:

-Artículo 45 fracción XXIV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas del Estado de Sinaloa.

-De las Bases de Obra Pública (Instrucciones a los Licitantes).-
5.3. CAUSAS POR LAS QUE PUEDE SER DESECHADA LA PROPOSICiÓN:

Se considerará como causa suficiente para desechar una proposición, cualquiera
de las siguientes circunstancias:

1.
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su solvencia; .: I::'~.
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La presentación incompleta o la omisión de cualquiera de los documentos
requeridos en esta convocatoria a la invitación, que imposibiliten determinar
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que afecten la solvencia de la proposición;

-Motivo de incumplimiento:

La documentación solicitada en el documento AT 13 se presenta con foliado
incompleto e incorrecto.

Presenta una hoja sin el folio respectivo y no existe continuidad en el foliado con
la hoja consecutiva.

Aspecto solicitado: PUNTO 4. PREPARACiÓN DE LA PROPOSICiÓN (Quinto
párrafo).- Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos
distintos a ésta, deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que los
integren. Al efecto, se deberán numerar de forma individual la documentación de
cada propuesta (técnica y económica), así como el resto de los documentos que
entregue el licitante. (Sexto párrafo).- En el caso de que alguna o algunas hojas
de los documentos mencionados en el párrafo anterior carezcan de folio y se
constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, la convocante no
desechará la proposición. De no darse esta condicionante y se presente
documentación sin el foliado respectivo, se desechará la propuesta.

Fundamento Legal:

-Artículo 45 fracción XXIV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas del Estado de Sinaloa.

-De las Bases de Obra Pública (Instrucciones a los Licitantes).-

5.3. CAUSAS POR LAS QUE PUEDE SER DESECHADA LA PROPOSICiÓN:

Se considerará como causa suficiente para desechar una proposición, cualquiera
de las siguientes circunstancias:

1. La presentación incompleta o la omisión de cualquiera de los documentos
requeridos en esta convocatoria a la invitación, que imposibiliten determinar
su solvencia; L".oI;1!!iPJiIIo.~iI

IV. El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por La Dirección General de Obras Públicas, en esta licitación
que afecten la solvencia de la proposición;
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XXXVI. Omitir foliar alguno(s) o todos los documentos requeridos en esta
convocatoria a la invitación (los que conforman los adicionales, anexos técnicos y
anexos económicos)

Nombreo denominación social de las propuestas que resultaron solventes

Las propuestas que se declararon solventes de conformidad al dictamen de
análisis detallado, cualitativo y evaluatorio citado anteriormente, y emitido por el
Comité Técnico Resolutivo de Obra pública del Municipio de Ahome, por cumplir
con lo solicitado en las bases, así como en los aspectos técnicos, económicos y
legales fueron las siguientes:

Lugar Puntuación (artículo 57 de la
obtenido Licitante Importe LOPSRMES)

Técnica Económica Total

1° Ramón Enrique Alcalde $ 1'091,666.84 48.00 50.00 98.00
Flores

2° Dagba Constructora, S.A. de $ 1'095,253.58 38.00 49.84 87.84
C.V.

Los Importes son sin incluir IV.A.

Nombre o denominación social de la propuesta que obtiene el fallo a su
favor y se le adjudica el contrato de obra pública:

Derivado del análisis y evaluación realizada por la Dirección General de Obras y
Servicios Públicos a las propuestas presentadas por las empresas participantes,
que no fueron desechadas y que cumplieron con todos los requisitos solicitados
en la convocatoria, así como en el aspecto técnico y económico y con base al
dictamen emitido por el Comité Técnico Resolutivo de Obra Municipal, el C. Ing.
Carlos Julio de Jesús Fierro Serrano, Director General de Obras y Servicios
Públicos, en representación del Municipio de Ahome y con base en los artículos
núm. 52, 53, 54, 57, 58 Y 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas del Estado de Sinaloa; se hizo saber a los presentes del resultado
y el fallo inapelable de dicho organismo, por el que se declara como concursante
seleccionado para ejecutar los trabajos objeto de la licitación a: "Ramón Enrique
Alcalde Flores", y en consecuencia se le adjudica el contrato
correspondiente con un importe de: $ 1'266,333.53 (Un millón doscientos _)
sesenta y seis mil trescientos treinta y tres pesos 53/100 m.n.) importe neto y ¿1o'o. -. ~ ..#'
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un plazo de ejecución de 121 días naturales, con fecha de inicio de los trabajos el
día 01 de abril de 2019 y fecha de terminación el día 30 de julio de 2019.

Por lo anterior, el licitante ganador deberá firmar el contrato respectivo en
términos del artículo 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con
las Mismas del Estado de Sinaloa en la Dirección General de Obras y Servicios
Públicos ubicada en planta baja de Palacio Municipal, sita en Degollado y
Cuauhtémoc, Los Mochis, Sinaloa.

La notificación de este fallo se hace en este mismo acto y a través de la página
oficial del Ayuntamiento de Ahome www.ahome.gob.mx en el micro sitio de
transparencia. Art. 95 "obligaciones comunes" "adjudicaciones y licitaciones"
fracción XXXIX convocatoriasllicitaciones, así como en el sistema Compra Net
Sinaloa.

C. Ing. Carla
Director Gener

Por el Municipio de Ahorne

C. Ing. ~Rivera Castro
Director de Obras Públicas

Leído y entendido el alcance legal del presente documento y enterado de su valor
y consecuencias legales, se firman en la ciudad de Los Mochis, Sinaloa, siendo
las 14:35 horas del día 29 de marzo del año en curso.

ús Fierro Serrano
y Servicios Públicos

Por las dependencias invitadas:
Secretaría de Transparencia y Rendición

de Cuentas de Gobierno del Estado

No se presentó

Contratistas participantes

DagbaConstructora, SA de c.v.
C. Jorge A erto Sauceda Valle

1;3-~ ~~ ~ ,A¡'fRamón EnriqueAlcalde Flores

Coydu, SA de C.v.

C. Ramón Enrique Alcalde Flores OlRECClON GENERAL
DE OBRAS y

SERVICIOS PUBUCOS

ACFA01.19jit
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